
TAR 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira- Valle del Cauca, 25 de mayo de 2023. A 
Despacho de la señora Juez las presentes diligencias, informándole que ha procedido la 
parte demandante a realizar notificación personal conforme al art 291 CGP, advirtiendo la 
necesidad de continuar con el trámite respectivo.   
 
MÓNICA ANDREA HERNÁNDEZ ÁLZATE 
Secretaria 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 858 
 

Palmira-Valle del Cauca, veinticinco (25) de mayo de 2023 

 
PROCESO: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 
DEMANDANTE: HELBERT ALEXANDER GARCÍA OSORIO 
DEMANDADO: MARYBEL GÓMEZ OLAVE 
RADICADO: 765203184001-2022-00361-00 
        
Teniendo en cuenta el memorial allegado por el apoderado judicial de la parte demandante, 

en el que allega constancia de entrega de la notificación personal, este Despacho le 

requiere para que se sirva realizar la notificación que trata el Art. 292 del Código General 

del Proceso   

  

En consecuencia el juzgado 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial para que se sirva realizar la notificación que 

trata el Art. 292 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

La Juez 

 
YANETH HERRERA CARDONA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA-
VALLE DEL CAUCA  

  
En estado No. 040 de hoy 25 de mayo de 2023 notifico a las partes 
la providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.)   
  

MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE   
Secretaria  
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